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la que se convoca concurso-oposición restringido para cubrir 
plaza de Ingeniero Industrial en la plantilla de este Instituto 
y el Decreto de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concur
sos, se hace pública a continuación la relación de aspirantes 
admitidos, y que es la siguiente:

Número 1. D. Alberto Valenciano Polack.
Quienes consideren infundada su exclusión podrán entablar 

recurso de reposición en el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la presente relación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero dé 1965.—El Director general, Alejandro 

dé Torrejón.
Sr. Secretario general de este Instituto.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 
la Que se convoca concurso de traslados entre Inspecto
res Veterinarios del Cuerpo Nacional para cubrir des
tinos vacantes.

Esta Dirección General, debidamente autorizada por acueixio 
ministerial de fecha de hoy, convoca concurso de méritos con 
sujeción a lo dispuesto en los Decreto de 11 de septiembre de 
1945 y 10 de septiembre de 1959, entre funcionarios del Cuerpo 
Nacional Veterinari^o para la provisión de las vacantes que 
siguen:

Jefatura del Servicio Provincial dé Ganadería de Pontevedra.
Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería de Santa Cruz 

de Tenerife.
Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería de Barcelona.
Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería de Toledo.
Dirección del Laboratorio Pecuario Regional Extremeño, en 

Badajoz. /
Delegación Técnica del Servicio de Contrastación de Ponte

vedra. /
Inspección de Puertos y Fronteras de Port-Bou.
Jefaturas de las Secciones en el Patronato de Biología Ani

mal de
Valoración y contrastación de vacunas, antígenos y conser

vación de-patronea biológicos, afecta al Servicio de Contras
tación.

Bioenergética, bioquímica y nutrición, afecta al Servicio de Pi- 
siozootecnia.

Elpdocrinología y genética afecta al Servicio de Pisiozoo- 
tecipa.

FlsiopatoV^ía de la reproducción, afecta al Servicio de Inse
minación Artificial

De conformidad con lo djgpuesto en el Decreto de 10 de 
septiembre de 1959 para solicitar las Jefaturas de los Servicios 
Provinciales de Ganadería es condición precisa llevar más de 
diez años de servicios en el Cuerpo.

El plazo para tomar parte en el concurso es de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso serán 
dirigidas al ilustrísimo señpr Director general de Ganadería, 
acompañando a las mismas cuantos documentos acrediten mé
ritos y especialización.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1965.—El Director general, Francis

co Polo.
Sr. Secretario general de esta Dirección General

^RESOLUCION de la Secretaria General del Servicio Na
cional del Trigo por la que se convoca un concurso- 
oposición Ubre para cubrir plazas vacantes de Botones 
en las dependencias del Servicio:

Previa conformidad de las Comisiones Superior de Personal y 
Liquidadora de Organismos, la Secretaría General del Servicio 
Nacional del Trigo, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha dispuesto convocar un concurso-oposición libre, con 
sujeción a las normas establecidas en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13), para proveer plazas vacantes en el Orga
nismo de Botones, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se convoca concurso-oposición para proveer diez plazas 
de Botones, dotadas de un sueldo de cuatro mil ochocientas pe
setas anuales más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre y demás remuneraciones que reglamentaria
mente les puedan corresponder, y con destino en las siguientes 
dependencias:

Inspección de Zona 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial 
Jefatura Provincial

IV (VaUadolid. 
de Alicante, 
de Baleares, 
de Córdoba, 
de La Coruña. 
de Logroño 
de Navarra, 
de Santander, 
de Segovia. 
de Sevilla.

2. a Podrán tomar parte en este concurso-oposición los espa
ñoles mayores de catorce años y menores de veinte en la fecha 
de terminación del plazo para la presentación de instancias, se
gún dispone el apartado tercero del artículo sexto del referido 
Decreto de 13 de mayo de 1957.

3. a Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición 
deberán rellenar instancia dirigida al üustrísimo señor Secreta
rio general, según modelo oficial, que se facilitará en la Delega
ción Nacional, en las Inspecciones de Zona y en las Jefaturas 
provinciales. Las instancias, debidamente reintegradas, habrán 
de presentarse en el Registro de la Delegación Nacional (Bene- 
ficéncia, 8, Madrid), durante las horas de oficina, en un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente convocatoria, acompañando a la instancia recibo 
justificativo de haber ingresado en la cuenta «Servicio Nacional 
del Trigo. Derechos de examen», abierta en el Banco Central 
(Alcalá, 49, Madrid), la cantidad de cien pesetas en, concepto de 
formación de expediente y derechos de examen. Estos ingresos 
podrán efectuarse directamente en dicha cuenta o mediante 
transferencia bancaria a la misma. Asimismo podrá ser presen
tada la instancia y satisfechos los derechos de examen en cual
quiera de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

En las instancias deberá hacerse manifestación expresa de 
comprometerse el interesado, en su momento; a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás leyes fundamentales del Reino.

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se 
darán por no admitidas. /

4. a Expirado el plazo para la presentación de instancias, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos y denlos excluidos. Los aspirantes no admitidos 
que consideren infundada su exclusión podrán interponer re
curso de reposición ante este Organismo, en un plazo de quince 
días hábiles, a contar désde el siguiente al de la publicación de 
esta lista en el «Boletín Oficial del Estado», según lo dispuesto 
en el artículo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957.

5. ^ Resueltos los recursos presentados, se designará el Tribu
nal que juzgará este concurso-oposición, publicándose su compo
sición en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que 
dispone el artículo octavo del citado Decreto de 10 de mayo de 
1957 y, al mismo tiempo, se hará público la localidad, fecha, 
lugar y hora de iniciación de las pruebas.

6. a El concurso-oposición constará de las pruebas que estime 
el Tribunal para acreditar conocimiento de lectura y escritura 
en lengua castellana, ortografía y reglas elementales de arit
mética.

7. a Los concur^ntes opositores propuestos por el Tribunal 
aportarán ante la decretaría General, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de la propuesta de nombramientos, para 
acreditar las condiciones exigidas, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega
lizada cuando esté expedida fuera de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 
por el Registro General de Penados y Rebeldes,

c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía, 
Comisaría de Policía o por la Comandancia de la Guardia Civil.

d) Declaración jurada de adhesión al Régimen.
e) Certificado médico que acredite no padecer^ enfermedad 

contagiosa ni defecto físico o mutilación que imposibilite para 
el desempeño del cargo.

f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Organismo del Estado, provincia o Municipio.

g) Tres fotografías tamaño carnet.
Los que dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 

mayor, no presenten los documentos anteriormente citados, no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio- . 
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad de lo declarado en la instancia reférida, 
en el apartado tercero de la presente convocatoria. En este caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios del concurso-oposición, tuvieren 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

8. a Cualquier duda que surja en la interpretación de las pre
sentes normas será resuelta por la Secretaría General, de acuer
do con la legislación vigente.

9. a La firma de la solicitud para tomar parte en este con
curso-oposición supone por parte del interesado la conformidad 
con las condiciones de la presente convocatoria.

Madrid, Í4 de enero de 1965.—El Secretario general, Joeé 
María Baigorri.
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MODEI^O DE INISTANOIA

* . limo. SiM

....................................... .......................................................................... .............. natural de ................ ............... ...................
provincia áe ..... .............. ............................ . con domicilio en ........................................................... .............. . provincia
de ................ ......................... *........ .......... calle o plaza .............................. ....................................... número ......................
nacido ei día ...........de ..... ......................... ........................ de 19.......... . enterado del concurso-oposición convocado

/ ■ '■
por esa Secretaría General del^Servicio Nacional del Trigo en fecha .................................. :.................. para cubrir
plazas vacantes de Botones, y reuniendo todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.

SXJPUDCA a V. I. se digne admitirle a la práctica de los ejeiJgicios y pruebas de dicho concurso-oposición, comprometiéndome,
en su momento, a jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento y demás leyes fundamen-

>1
tales del Reino

Gracia que espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

.................. ......... .............. a ........J.... de ...................................... .......................... de 1965.

limo. Sr Secretario general del Servicio Nacional del Trigo.—Beneficencia, 8. Madrid.
/

RESOLUCION del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles por la que nombra el Tribunui 
que ha de juzgar la oposición-concurso para proveer dos 
plazas de Auxiliares administrativos y de contabilidad 
en el Servicio de Sericicultura.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el día 8 del co
rriente mes la relación de áspirahtes admitidos a la aposáción- 
concurso para cuibrir dos plazas de Auxiliares administrativos . 
y de contabilidad del Instituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, en el Servicio de Sericicultura, cuya convoca
toria fué inserta en el «Boletín Oficial del Estado» del día 6 de 
noviembre último, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1967, relativo a opo
siciones y concursos, a continuación se publica el nombramiento 
del Tribunal que^ha de juzgar los ejercicios.

El Tribunal que ha de actuar en Muixiia, Servicio de Serici
cultura, queda constiturdo en la forma siguiente:

Presidente: Don Alfonso Albacete Zamora, ingeniero Agró
nomo del Servicio de Sericicultura

Vocal: Don Vicente Andréu Pastor, Ingeniero Agrónomo.del 
Servicio de Sericicultura.

Secretario: Don José González Martínez, Subjefe de Conta
bilidad del Servicio de Sericicultura.

Contra esta designación podrán los Interesados recurrir ante 
esta Presidencia en im plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se 
anunciará por el Tribunal nombrado al menos con quince días 
de antelación en elx<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S. para ^u conoidmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1905.—El Subsecretario-presidente, 

Santiago Pardo Canalís.
Sr. Secretario general de este Instituto.

RESOLUCION de la Jefatura Regional de la Alta Anda
lucía del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
convocan oposiciones para proveer. dos vacantes de 
Ayudante Tractorista, acogido a la Reglamentación La
boral del personal fijo no funcionario del Patrimonio 
Forestal del Estado.

De conformidad con la Comisión Superior de Personal y Li
quidadora de Organismos, y debidamente autorizada Por la Sub
dirección del Patrimonio Forestal del Estado,

Esta Jefatura Regional convoca exámenes para cubrir dos 
vacantes de personal de mecanización en la categoría de Ayu
dante Tractorista en la plantilla de personal fijo no funciona
rio de este Patrimonio.

l.° Podrán concurrir los españoles varones que acrediten 
haber cumplido el servicio militar y tengan una edad jmínima 
de veinte años y máxima de cuarenta y cinco en la fecha de la 
convocatoria. Deberán estar en posesión del carnet de condu
cir de segunda clase, no padezcan enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que le inhabiliten para el servicio, carezcan de an
tecedentes penales, no hayan sido procesados ni separados del 
Cuerpo o destino de la Administración Pública, provincia o mu
nicipio por faltas cometidas en su empleo ni pertenezcan a Es
calafón alguno de la Administración que les acredite su condi
ción de funcionario.

2.0 Las normas para esta convocatoria de exámenes están 
a disposición del público en generar en las oficinas de la Je
fatura Regional de la Alta Andalucía (calle Pedro López, nú
mero 7, Córdoba).

3.0 La oposición comprenderá los tres ejercicios siguientes:
a) Ejercicio de escritura al dictado sobre un tema propues

to por el Tribunal.
b) Ejercicios de problemas de aritmética, en el que inter

vengan las cuatro reglas elementales.
c) Ejercicios teórico-prácticos en los que se demuestren los 

conocimientos adecuados para conducción de vehículos del Ser
vicio y capacitación para realizar las pequeñas reparaciones 
que no requieran asistencia del personal especial de taller; de
mostrando también las aptitudes previsas para la conservación 
y entretenimiento de vehículos, así como sus aperos.

4.0 El plazo de presentación de instancias solicitando la 
asistencia a estos exámenes terminará a los treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ir acom
pañadas las instancias del resguardo que acredite haber ingre
sado en la Habilitación de la Jefatura Regional de la Alta 
Andalucía la cantidad de 150 pesetas, por gastos ocasionados 
en la inserción del presente anuncio

La fecha y hora de los exámenes se comunicará a todos los 
solicitantes.

CJórdoba, 13 de enero de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe, Adolfo Ji- 
ménez-Castellanos.—327-iE.

RESOLUCION de La Brigada de Albacete del Patrimo
nio Forestal del Estado por la que se anuncia opofsición 
libre de nuevo ingreso para la provisión de una plaza 
vacante de Guarda segundó, previa conformidad de 
la Comisión Superior de Personal y la Liquidadora de 
Organismos, de la Presidencia del Gobierno.

Debidamente autorizada por la Subdirección de este Organis
mo, y previa conformidad de la Oomisión Superior de Personal 
y la Liquidadora de Organismos, esta Jefatura de Brigada con
voca oposición libre para cubrir una plaza vacante de Guarda


